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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03670/INFOEM/IP/RR/2025 y 04026/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha veintiocho de febrero y doce de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00032/TMASCALC/IP/2025 y 00034/TMASCALC/IP/2025, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

Solicitud de información pública 00032/TMASCALC/IP/2025:
“Lista de raya, Nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo, de odapas, imcufide, dif y cualquier otro órgano desentralizado, del 1 de enero de 2025 al 15 de febrero del 2025. Principales actividades por área, dirección o cordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos desentralizado, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho, Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del febrero de 2025, también quiero saber por qué los iconos de la página oficial de su ayuntamiento no tienen contenido, y por qué no está actualizado su ipomex” (Sic)

Solicitud de información pública 00034/TMASCALC/IP/2025:
“Lista de raya, Nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo, de odapas, imcufide, dif y cualquier otro órgano desentralizado, del 1 de enero de 2025 al 28 de febrero del 2025. Principales actividades por área, dirección o cordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos desentralizado, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho, Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del periodo 1 de enero al 28 de febrero de 2025 lista de directores o encargados de area a si como su ficha curricular de los organos mencionados con antelacion” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fechas seis y trece de marzo de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia notificó al Recurrente la incompetencia parcial para atender la solicitud de información, bajo los siguientes términos.

“Folio de la solicitud: 00032/TMASCALC/IP/2025

A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE: Por medio de este conducto me dirijo a Usted con relación a su solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00032/TMASCALC/IP/2025 con fecha de ingreso de la solicitud el día 28 de febrero del año en curso, presentada vía SAIMEX, al Ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México, mediante la cual requieren la siguiente información: Lista de raya, Nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo, de odapas, imcufide, dif y cualquier otro órgano desentralizado, del 1 de enero de 2025 al 15 de febrero del 2025. Principales actividades por área, dirección o cordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos desentralizado, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho, Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del febrero de 2025, también quiero saber por qué los iconos de la página oficial de su ayuntamiento no tienen contenido, y por qué no está actualizado su ipomex En análisis de su solicitud de información con fundamento en los artículos 19 y 167 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Temascalcingo declara incompetencia parcial, ya que es improcedente debido a que el Sistema Municipal DIF es un Organismo descentralizado, el cual ya está habilitado como un Sujeto Obligado independiente. Sin otro en particular de momento, hago oportuna la ocasión para reiterarle las seguridades de mis más atenta y distinguida consideraciones.” 

Y agregó el archivo denominado “00032TMASCALCIP2025 NCOMPETENCIA PARCIAL.pdf”, que contiene oficio número MTM/UT/117/03/2025, por medio del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que el Sistema municipal DIF es un organismo descentralizado, el cual ya está habilitado como Sujeto Obligado independiente.

“Folio de la solicitud: 00034/TMASCALC/IP/2025

TEMASCALCINGO, ESTADO DE MÉXICO A 13 DE MARZO DE 202 DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO. DE OFICIO: MTM/UT/127/03/2025 SOLICITUD 00034/TMASCALC/IP/2025 ASUNTO: INCOMPETENCIA PARCIAL A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE: Por medio de este conducto me dirijo a Usted con relación a su solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00034/TMASCALC/IP/2025 con fecha de ingreso de la solicitud el día 12 de marzo del año en curso, presentada vía SAIMEX, al Ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México, mediante la cual requieren la siguiente información: Lista de raya, Nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo, de odapas, imcufide, dif y cualquier otro órgano desentralizado, del 1 de enero de 2025 al 28 de febrero del 2025. Principales actividades por área, dirección o cordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos desentralizado, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho, Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del periodo 1 de enero al 28 de febrero de 2025 lista de directores o encargados de area a si como su ficha curricular de los organos mencionados con antelacion En análisis de su solicitud de información con fundamento en los artículos 19 y 167 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Temascalcingo declara incompetencia parcial, ya que es improcedente debido a que el Sistema Municipal DIF es un Organismo descentralizado, el cual ya está habilitado como un Sujeto Obligado independiente.”

Y agregó el archivo denominado “00034 TMASCALC IP 2025 INCOMPETENCIA PARCIAL.pdf”, que contiene oficio número MTM/UT/127/03/2025, por medio del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que el Sistema municipal DIF es un organismo descentralizado, el cual ya está habilitado como Sujeto Obligado independiente.

Por cuerda separada, se parecía que la Titular de la Unidad de Transparencia realizó el turno de la solicitud a las y los servidores públicos habilitados que consideró competentes, por lo que en fecha veinticinco de marzo y tres de abril de la anualidad actuante, manifestó sus respectivas respuestas, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00032/TMASCALC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR MEDIO DEL PRESENTE SE ENVIA INFORMACIÓN CORRESPONDIENE A LA SOLICITUD 00032/TMASCALC/IP/2025.

ATENTAMENTE
C. Micaela Hernández Reynoso” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta 12 documentos  "00032TMASCALCIP2025 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf", "00032TMASCALCIP2025 IMCUFIDE .pdf", "00032TMASCALCIP2025 OBRAS.pdf", "00032TMASCALCIP2025 IMCUFIDE ANEXOS.pdf", "00032TMASCALCIP2025 UIPPE ANEXOS.pdf", "00032TMASCALCIP2025 ACTA.pdf", "00032TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION ANEXOS.pdf", "00032TMASCALCIP2025 ODAPAS ANEXOS.pdf", "00032TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION.pdf", "00032TMASCALCIP2025 UIPPE.pdf", "00032TMASCALCIP2025 COMUNICACION SOCIAL.pdf" y "00032TMASCALCIP2025 ODAPAS.pdf" que acompañe a la respuesta proporcionada en SAIMEX, del cual se analizará su contenido en estudio.

“Folio de la solicitud: 00034/TMASCALC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR MEDIO DEL PRESENTE SE ENVIA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD 00034/TMASCALC/IP/2025.

ATENTAMENTE
C. Micaela Hernández Reynoso” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta 12 documentos  "00034TMASCALCIP2025 INCOMPETENCIA PARCIAL.pdf", "00034TMASCALCIP2025 UIPPE.pdf", "00034TMASCALCIP2025 ACTA.pdf", "00034TMASCALCIP2025 IMCUFIDE.pdf", "00034TMASCALCIP2025 IMCUFIDE ANEXOS.pdf", "00034TMASCALCIP2025 ODAPAS.pdf", "00034TMASCALCIP2025 OBRAS.pdf", "00034TMASCALCIP2025 UIPPE ANEXOS.pdf", "00034TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION ANEXOS.pdf", "00034TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION.pdf", "00034TMASCALCIP2025 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf" y "00034TMASCALCIP2025 ODAPAS ANEXOS.pdf" que acompañe a la respuesta proporcionada en SAIMEX, del cual se analizará su contenido en estudio.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en fecha veintiocho de marzo y cinco de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03670/INFOEM/IP/RR/2025 y 04026/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

[bookmark: _Hlk199763696]Para el medio de impugnación 03670/INFOEM/IP/RR/2025:
a) Acto Impugnado: “no adjunta la nomina general con todos los trabagadores del ayuntaminto, se le piden otros datos en la solicitud de informacion y no los adjunta, pido sea revisado este recurso de informacion y al mismo tiempo deseo levantar por este medio y que se persiga de oficio una denuncia ciudadana a la plataforma IPOMEX de este ayuntamiento de temascalcingo ya que no tiene actualizada la informacio, por lo que uno recurre directamente a las solicitudes de informacion y aun asi se niega la informacion, presumiendo que lo hacen de manera maliciosa para ocultar informacion de interes general” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “no adjunta la nomina general con todos los trabajadores del ayuntaminto, se le piden otros datos en la solicitud de informacion y no los adjunta, pido sea revisado este recurso de informacion y al mismo tiempo deseo levantar por este medio y que se persiga de oficio una denuncia ciudadana a la plataforma IPOMEX de este ayuntamiento de temascalcingo ya que no tiene actualizada la informacio, por lo que uno recurre directamente a las solicitudes de informacion y aun asi se niega la informacion, presumiendo que lo hacen de manera maliciosa para ocultar informacion de interes general” (Sic). 

Para el recurso de revisión 04026/INFOEM/IP/RR/2025:
c) Acto Impugnado: “no entrega la informacion requerida” (Sic).

d) Razones o Motivos de Inconformidad: “no entrega la informacion requerida” (Sic). 


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fechas primero y diez de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado presenta sus informes justificados e información complementaria a través de 6 documentos:  “00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ADMINISTRACION .pdf”, “00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES COMUNICACION SOCIAL.pdf”, “00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ODAPAS.pdf”, “00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES OBRAS.pdf”, “00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES UIPPE.pdf“ y “00032TMASCALCIP2025 SECRET AYU.pdf”, para el recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para el diverso 04026/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES UIPPE.pdf	“, “00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES OBRAS.pdf”, “00034TMASCALCIP2025 SECRETARIO.pdf”, “00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ADMINISTRACION.pdf” y “00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES IMCUFIDE.pdf” los cuales son puestos a la vista del Recurrente mediante proveído de fecha tres de junio de dos mil veinticinco.  

Por parte del Recurrente no fueron presentadas manifestaciones, pruebas o alegatos.

SEXTO. De la acumulación de recursos 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
	
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha trece de junio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
[bookmark: _Hlk194325801]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]INFORMACIÓN SOLICITADA: 

1. Lista de raya.
2. Nómina general, del 1 de enero de 2025 al 15 de febrero del 2025 (Del Ayuntamiento de Temascalcingo, de ODAPAS, IMCUFIDE, DIF y cualquier otro órgano descentralizado)
2.2	Nómina general, del 1 de enero de 2025 al 28 de febrero del 2025.
3. Principales actividades por área, dirección o coordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos descentralizados, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia.
4. Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho.
5. Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. 
6. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. 
7. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del 1 de enero al 28 de febrero de 2025.
8. También quiero saber por qué los iconos de la página oficial de su ayuntamiento no tienen contenido, y por qué no está actualizado su ipomex.
9. Lista de directores o encargados de área así como su ficha curricular de los órganos mencionados con antelación.

Por lo que de conformidad a los requerimientos realizados, la Unidad de Transparencia hace llegar diversos archivos que conforman en general la respuesta del Sujeto Obligado. Para la solicitud 00032/TMASCALC/IP/2025 que corresponde al medio de impugnación 03670/INFOEM/IP/RR/2025.
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Los cuales contienen lo siguiente: 
a) 00032TMASCALCIP2025 ACTA. Acta del Comité de Transparencia MTM/UT/007/03/2025, de la cuarta sesión extraordinaria por medio de la cual se clasifican datos confidenciales y aprobación de versiones públicas para dar respuesta a la solicitud 00031/TMASCALC/IP/2025. 
b) 00032TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION ANEXOS. Anexo 1.1 que es un cuadro de clasificación de la información de la nómina del 01 de enero al 15 de febrero de 2025, emitido por la Directora de Administración y Desarrollo Personal.
b.1) Recibos de nómina en versión pública de diversos servidores públicos.
b.2) Ficha curricular del primero al séptimo Regidor del Ayuntamiento. 
b.3) Lista de altas y bajas de los trabajadores del Ayuntamiento del 01 al 15 de febrero de 2025.
c) 00032TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION. Oficio número MTMT/DAYDP/202/03/2025, emitido por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, en el cual señala que se adjunta la nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo; listas de altas y bajas de trabajadores del periodo del 01 al 15 de febrero de 2025, ficha curricular de regidores, manifiesta que en relación al IPOMEX, de acuerdo al calendario, la actualización se realiza de forma trimestral  y se publica una vez que termine el mes de marzo, correspondiente al trimestre enero- marzo, no se encontró información relacionada con lista de raya, las principales obras de cada una de las 86 comunidades y sobre los iconos de la página oficial del Ayuntamiento.
d) 00032TMASCALCIP2025 COMUNICACION SOCIAL. Oficio número MTM/CCS/017/03/2025, emitido por la Coordinadora de Comunicación Social, en el que manifiesta que: “En la administración anterior la página web era responsabilidad de la Dirección de Gobierno Digital; en la presente administración tal dirección fue eliminada por lo que no existe un titular. La entrega-recepción de información se realizó al Secretario Técnico del Ayuntamiento, y a la fecha no se ha asignado un responsable de manera formal; sin embargo, mi área ha estado apoyando en la creación y mantenimiento del sitio, ya que la anterior administración borró toda la información del servidor y la contraseña proporcionada para el acceso era errónea. La falta de información y la inhabilitación de algunos vínculos (iconos) en la página se debe a que se cargo desde cero el sitio y se ha estado actualizando a solicitud de las diferentes áreas” 
e) 00032TMASCALCIP2025 IMCUFIDE. Oficio número MTM/IMCUFIDE/39/03/2025, signado por el Director del IMCUFIDE, por el que expone que se anexan de forma física Nómina general del IMCUFIDE y lista de actividades.
f) 00032TMASCALCIP2025 IMCUFIDE ANEXOS. Tablas de nómina del personal del IMCUFIDE del 01 de enero al 15 de febrero del mismo año. Contiene nombre, puesto, recepción, deducción y neto.
f.1.) lista de principales actividades del IMCUFIDE.
g) 00032TMASCALCIP2025 OBRAS. Oficio número MTM/OPM/44/03/2025, emitido por el Director de Obras Públicas, en el cual menciona que en lo instando en el punto “Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio” en el periodo referido no se cuenta con obra contratada o en proceso de ejecución, ya que la administración municipal se encuentra en etapa de planeación del ejercicio fiscal, oficio emitido el 07 de marzo de 2025.
h) 00032TMASCALCIP2025 ODAPAS ANEXOS. Tres tablas correspondientes a cada una de las quincenas de la primera de enero a la primera de febrero de 2025, con las remuneraciones de los servidores públicos. Incluye nombre, puesto, percepciones y deducciones.
h.1) lista de actividades de la Dirección General, de Administración y Finanzas y de la Coordinación de la Cultura del Agua del ODAPAS.
i) 00032TMASCALCIP2025 ODAPAS. Oficio número MTM/ODAPAS/DG/55/2025, girado por el Director General del ODAPAS, en el cual expone que de la solicitud, se anexa en respuesta la información correspondiente al ODAPAS, como lo es la nómina y actividades por área, y para el caso de la Certificación, no aplica para el Organismo y no registra obras.
j) 00032TMASCALCIP2025 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. Oficio número MTM/SA/0228/03/2025, emitido por el Secretario del Ayuntamiento en el cual manifiesta que de conformidad al diverso 32 de la Ley Orgánica Municipal los cargos de quienes deben tener certificación. 
“Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y Derechos Humanos.”
Acto seguido agrega un cuadro con los cargos de los titulares, estatus de certificación y observaciones.
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k) 00032TMASCALCIP2025 UIPPE ANEXOS. PBRM Municipal Calendarización de metas pro proyecto (PbRM.02a) Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto PbRM.01c y PbRM.01c del Organismo de Agua de Temasclacingo, todos de 2025.
l) 00032TMASCALCIP2025 UIPPE. Oficio número MTM/UIPPE/46/03/2025 emitido por la Titular de la Unidad de Información, paneación, programación y evaluación (UIPPE), en el cual menciona que el Sistema DIF Municipal cuenta con su propia Unidad de Transparencia, motivo por el cual no entrega la información correspondiente a ese órgano, y respecto de las principales actividades por área, dirección o coordinación hace llegar la información correspondiente.

Para la solicitud 00034/TMASCALC/IP/2025, que corresponde al recurso de revisión 4026/INFOEM/IP/RR/2025 a través de 12 archivos:
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Que contienen lo siguiente:
a) 00034TMASCALCIP2025 ACTA. Acta del Comité de Transparencia MTM/UT/007/03/2025, de la cuarta sesión extraordinaria por medio de la cual se clasifican datos confidenciales y aprobación de versiones públicas para dar respuesta a la solicitud 00033/TMASCALC/IP/2025.
b) 00034TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION ANEXOS. Anexo 1.1 que es un cuadro de clasificación de la información de la nómina del 01 de enero al 15 de febrero de 2025, emitido por la Directora de Administración y Desarrollo Personal.
b.1) Recibos de nómina en versión pública de diversos servidores públicos.
b.2) Ficha curricular del primero al séptimo Regidor del Ayuntamiento. 
b.3) Lista de altas y bajas de los trabajadores del Ayuntamiento del 01 al 28 de febrero de 2025.
b.4) Lista de Directores 2025-2027.
c) 00034TMASCALCIP2025 ADMINISTRACION. Oficio número MTMT/DAYDP/229/03/2025, emitido por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, en el cual señala que se adjunta la nómina general del ayuntamiento de Temascalcingo; listas de altas y bajas de trabajadores del periodo del 01 al 28 de febrero de 2025, lista de directores o encargados de área, ficha curricular de regidores, menciona que áreas son las que deben contar con Titular certificado.
d) 00034TMASCALCIP2025 IMCUFIDE ANEXOS. Tablas de nómina del personal del IMCUFIDE del 01 de enero al 15 de febrero del mismo año. Contiene nombre, puesto, recepción, deducción y neto.
d.1) lista de principales actividades del IMCUFIDE.
d.2) ficha curricular de los servidores públicos reportados en la tabla de percepciones.

e) 00034TMASCALCIP2025 IMCUFIDE. Oficio número MTM/IMCUFIDE/47/03/2025, signado por el Director del IMCUFIDE, por el que expone que se anexan de forma física Nómina general del IMCUFIDE y lista de actividades.
f) 00034TMASCALCIP2025 INCOMPETENCIA PARCIAL. Oficio número MTM/UT/127/03/2025, por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado expone que se declara la incompetencia parcial debido a que el Sistema Municipal DIF es un organismo descentralizado independiente.
g) 00034TMASCALCIP2025 OBRAS. Oficio número MTM/OPM/47/03/2025, emitido por el Director de Obras Públicas, en el cual menciona que en lo instando en el punto “Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio” en el periodo referido no se cuenta con obra contratada o en proceso de ejecución, ya que la administración municipal se encuentra en etapa de planeación del ejercicio fiscal, oficio emitido el 13 de marzo de 2025.
h) 00034TMASCALCIP2025 ODAPAS ANEXOS. Cuatro tablas correspondientes a cada una de las quincenas de la primera de enero a la primera de febrero de 2025, con las remuneraciones de los servidores públicos. Incluye nombre, puesto, percepciones y deducciones.
h.1) lista de actividades de la Dirección General, de Administración y Finanzas y de la Coordinación de la Cultura del Agua del ODAPAS.
h.2) Directorio del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, y Tratamiento de Aguas residuales del Municipio de Temascalcingo. 
h.3) Fichas curriculares de diversos servidores públicos.
i) 00034TMASCALCIP2025 ODAPAS. Oficio número MTM/ODAPAS/DG/60/2025, girado por el Director General del ODAPAS, en el cual expone que de la solicitud, se anexa en respuesta la información correspondiente al ODAPAS, como lo es la nómina y actividades por área, así como la lista de Directores y la ficha curricular.
j) 00034TMASCALCIP2025 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. Oficio número MTM/SA/0243/03/2025, emitido por el Secretario del Ayuntamiento en el cual manifiesta que de conformidad al diverso 32 de la Ley Orgánica Municipal los cargos de quienes deben tener certificación. 
“Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y Derechos Humanos.”
Acto seguido agrega un cuadro con los cargos de los titulares, estatus de certificación y observaciones. Inscrito en el inciso j, de la respuesta a la solicitud anterior referenciada. 

k) 00034TMASCALCIP2025 UIPPE ANEXOS. PBRM Municipal Calendarización de metas pro proyecto (PbRM.02a) Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto PbRM.01c y PbRM.01c del Organismo de Agua de Temasclacingo, todos de 2025. 
l) 00034TMASCALCIP2025 UIPPE. Oficio número MTM/UIPPE/50/03/2025 emitido por la Titular de la Unidad de Información, planeación, programación y evaluación (UIPPE), en el cual menciona que el Sistema DIF Municipal cuenta con su propia Unidad de Transparencia, motivo por el cual no entrega la información correspondiente a ese órgano, y respecto de las principales actividades por área, dirección o coordinación hace llegar la información correspondiente.

Es así que derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente para el recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2025 como acto impugnado y en razones o motivos de inconformidad que “no adjunta la nomina general con todos los trabagadores del ayuntaminto, se le piden otros datos en la solicitud de información y no los adjunta, pido sea revisado este recurso de información y al mismo tiempo deseo levantar por este medio y que se persiga de oficio una denuncia ciudadana a la plataforma IPOMEX de este ayuntamiento de temascalcingo ya que no tiene actualizada la informacio, por lo que uno recurre directamente a las solicitudes de información y aun así se niega la información, presumiendo que lo hacen de manera maliciosa para ocultar información de interés general”; mientras que para el medio de impugnación 04026/INFOEM/IP/RR/2025, señala como acto impugnado y en razone so motivos de inconformidad que “no entrega la información requerida”.

En síntesis del primer recurso de revisión referido se queja de tres cuestiones:
1. La nómina remitida está incompleta
2. De entre todos los puntos pedidos, no adjunta la información
3. Requiere presentar una denuncia por el incumplimiento a las fracciones del IPOMEX 
Y del segundo de los medios de impugnación mencionados, que:
4. No se entrega la información pedida.

Por lo que los medios de impugnación actualizan la causal de procedencia contenida en la fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en la entrega de información incompleta.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
V. La entrega de información incompleta;

Por lo que la información remitida en respuesta, se tiene por consentida. En este sentido, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es consentida por la parte Recurrente. 

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Conforme a la Ley de Transparencia estatal, el recurso de revisión es la garantía secundaria que tiene por finalidad analizar y en su caso, reparar las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información de las personas.

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.

Bajo este parámetro se permite a los Sujetos Obligados presentar su informe justificado con la finalidad de defender la postura que hicieron valer en la respuesta, o en su caso modificarla, haciendo entrega de la información, o anexos. 

Del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal.
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;

Así en las fechas mencionadas en antecedentes, el Sujeto Obligado presenta los informes justiciados a cada medio de impugnación, de lo cual, posterior a su revisión, extraemos lo siguiente:
Para el recurso de revisión a través de los siguientes archivos:
1. 00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ADMINISTRACION. Oficio número MTMT/DAYDP/289/04/2025, por el cual la Directora de Administración y Desarrollo de Personal manifiesta que el ayuntamiento se integra por un presidente, un síndico y siete regidores electos por planilla cuando se trate de municipios que tengan mas de 500 mil habitantes.   
2. 00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES COMUNICACION SOCIAL. Oficio número MTM/CCS/023/04/2025, por el cual la Coordinadora de Comunicación Social manifiesta que su área no oculta información, ni tiene más comentarios sobre la solicitud mencionada.
3. 00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES OBRAS. Oficio número MTM/OPM/62/04/2025, emitido por el Director de Obras Públicas, por el que ratifica la respuesta inicial. 
4. 00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ODAPAS. Oficio número MTMT/ODAPAS/DG/75/2025, por el que el Director General de ese organismo expone que atendio la solicitud con los archivos que obran en su archivo.
5. 00032TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES UIPPE. Oficio número MTMT/UIPPE/60/04/2025, por el que alega la titular del UIPPE que la información que se entrego es la que obra en los archivos de esa unidad. 
6. 00032TMASCALCIP2025 SECRET AYU. Oficio número MTM/SA/0290/04/2025, por el que el Secretario del Ayuntamiento ratifica la respuesta inicial.
Por parte del medio de impugnación 4026/INFOEM/IP/RR/2025, con los siguientes documentos:
1. 00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES ADMINISTRACION. Oficio número MTMT/DAYDP/331/04/2025, por el cual la Directora de Administración y Desarrollo de Personal manifiesta que el ayuntamiento se integra por un presidente, un síndico y siete regidores electos por planilla cuando se trate de municipios que tengan más de 500 mil habitantes.   
2. 00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES IMCUFIDE. Oficio número MTMT/IMCUFIDE/64/04/2025, en el que el Director General manifiesta que atendió correctamente la solicitud. 
3. 00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES OBRAS. Oficio número MTM/OPM/67/04/2025, emitido por el Director de Obras Públicas, por el que ratifica la respuesta inicial.
4. 00034TMASCALCIP2025 MANIFESTACIONES UIPPE. Oficio número MTMT/UIPPE/63/04/2025, por el que alega la titular del UIPPE que la información que se entrego es la que obra en los archivos de esa unidad. 
5. 00034TMASCALCIP2025 SECRETARIO. Oficio número MTM/SA/0296/04/2025, por el que el Secretario del Ayuntamiento ratifica la respuesta inicial.
Sentado lo anterior, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Conforme a las actuaciones previamente descritas, es de apuntar que responde y presenta sus informes, las siguientes áreas: Dirección de administración, Coordinación de Comunicación Social, UIPPE, Secretaría del Ayuntamiento, Obras Públicas, y organismos descentralizados. 

Del Bando Municipal 2025.
Artículo 57. Las dependencias y entidades administrativas serán las siguientes: 
1. Presidencia Municipal. 
1.1. Secretaría Particular. 
1.2. Coordinación de Comunicación Social. 
1.3. Secretaría Técnica. 
1.4. Coordinación de Vinculación Ciudadana. 
2. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
3. Coordinación General de Mejora Regulatoria. 
4. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
5. Consejería Jurídica. 
6. Unidad de Control y Bienestar Animal. 
7. Secretaría del Ayuntamiento. 
7.1. Oficialías del Registro Civil 01, 02 y 03. 
7.2. Coordinación de Archivo Municipal. 
7.3. Coordinación de Control Patrimonial. 
7.4. Juzgado Cívico. 
8. Contraloría Interna Municipal. 
8.1. Autoridad Investigadora. 
8.2. Autoridad Substanciadora y Resolutora. 
8.3. Área de Auditoría Administrativa. 
8.4. Contraloría Social y Atención Ciudadana. 
9. Tesorería Municipal. 
9.1. Coordinación de Catastro Municipal. 
10. Dirección de Administración y Desarrollo Personal. 
10.1. Coordinación de Adquisiciones y Servicios. 
11. Dirección de Obras Públicas. 
11.1. Coordinación de Parque Vehicular y Maquinaria. 
12. Dirección de Desarrollo Urbano. 
13. Dirección de Gobernación. 
13.1. Coordinación de Mercados. 
13.2. Coordinación de Vialidad y Transporte. 
14. Dirección de Servicios Públicos. 
14.1. Coordinación de Panteones, Parques y Jardines. 
14.2. Coordinación de Limpia, Recolección y Disposición de Residuos. 
14.3. Coordinación de Alumbrado Público. 
15. Dirección de Desarrollo Social. 
15.1. Coordinación de Atención a la Salud. 
15.2. Coordinación de Educación. 
15.3. Coordinación de Atención a la Juventud.
15.4. Coordinación de Atención a los Pueblos Indígenas.
15.5 Coordinación de Atención a Migrantes.
16. Dirección de la Mujer.
17. Dirección de Desarrollo Económico.
18. Dirección de Cultura y Turismo.
18.1. Coordinación de Fomento Artesanal.
18.2. Coordinación de Desarrollo Comercial.
19. Dirección de Desarrollo Agropecuario.
19.1. Coordinación de Ecología.
19.2. Coordinación de Rastro Municipal.
20. Comisaría de Seguridad Pública, y Tránsito.
20.1. Coordinación de Prevención del Delito.
20.2. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
20.3. Secretaría Técnica de Seguridad Pública.
21. Organismos Desconcentrados.
21.1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.
22. Organismos Descentralizados.
22.1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo (SMDIF).
22.2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalcingo (IMCUFIDE).
22.3. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalcingo (ODAPAS).
Del Reglamento Interno Coordinación de Comunicación Social
Artículo 8. El Titular de la Coordinación General tendrá las siguientes atribuciones:
A. NO DELEGABLES.
1. Diseñar y proponer a la Presidencia las políticas públicas y programas en materia de comunicación social y de las relaciones con los medios de comunicación;
II. Establecer, dirigir y controlar la política de comunicación social, así como planear, coordinar y evaluar las acciones y actividades conducentes a su aplicación;
III. Acordar acciones en materia de comunicación social con los medios de comunicación locales:
IV. Someter a la consideración de la Presidencia, el Programa General de Comunicación
Social, así como supervisar su operación, administración y evaluación;
V. Diseñar y establecer políticas de selección, elaboración y distribución de las síntesis informativas de las acciones y obras de Gobierno en su cobertura municipal;
VI. Nombrar y remover a los administrativos que conforman la Coordinación;
VII. Celebrar, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del municipio, acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, previa autorización escrita de Presidencia;
VIII. Proponer a Presidencia, la política de gasto en materia de difusión informativa;
 IX. Proporcionar la información que en materia de comunicación social se requiera para la integración del Informe de Gobierno;
X. Supervisar que la imagen e identidad del Gobierno, sea la de un Gobierno incluyente, transparente, sustentable y respetuoso de los derechos humanos, comprometido con igualdad de género y rendición de cuentas;
XI. Expedir los Manuales de Organización y Procedimientos necesarios para el funcionamiento de la Coordinación;
XII. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera Presidencia y mantenerlo informado sobre su desarrollo y ejecución;
XIII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación de este Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo;
XIV. Rendir periódicamente un informe a quien ocupe la Titularidad de Presidencia sobre el trámite y resolución de los asuntos de su competencia;
XV. Proponer a quien ocupe la Titularidad de Presidencia los proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, convenios y órdenes sobre asuntos de la competencia de la Coordinación;
XVI. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la Coordinación, así como sus modificaciones, y remitirlo a la Secretaría de Finanzas y Planeación;
XVII. Las demás que le confieran la legislación y normatividad aplicables, así como las que le otorgue quien ocupe la Titularidad de Presidencia.

Del Reglamento Interno Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPЕ).
ARTÍCULO 7.- Comprende al ayuntamiento en materia de planeación estratégica prospectiva para el desarrollo. 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y sus Programas. formulación del plan de desarrollo y sus programas los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción la asignación de recursos de responsabilidades de tiempos de ejecución de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación у evaluación. 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo. Así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazo. 
IV. Garantizar mediante los procesos de planeación estratégica prospectiva la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal. 
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal. 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda. 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal grupos y organizaciones sociales privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio.
(…)

Del Reglamento Interno Secretaría del Ayuntamiento
Artículo 11.- El Secretario tendrá las siguientes atribuciones:
I. Emitir citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo;
II. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
III. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
IV. Validar con su firma las actas, certificaciones y documentos oficiales emanados del Ayuntamiento;
V. Tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento;
VI. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento dando cuenta al Presidente Municipal, para acordar su trámite, misma atribución que puede ser delegada;
VII. Vigilar la oportuna publicación de la Gaceta Municipal, reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; conocer acerca del calendario cívico anual y dar cumplimiento al mismo.
VIII. Compilar leyes, decretos, reglamentos, Periódicos Oficiales del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
IX. Recibir de las distintas direcciones, dependencias y entidades de la administración pública municipal, los programas, planes, proyectos, peticiones ciudadanas, convenios o cualquier otro asunto que requiera la aprobación del Ayuntamiento;

Reglamento Interno Dirección de Obras Públicas
Artículo 2.- La Dirección, es el órgano encargado de proyectar y ejecutar por sí mismo o por terceros la obra pública del Municipio, así como de encargarse del mantenimiento de vialidades y tendrá las atribuciones respectivas para las etapas de gestión, validación, planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución, verificación y entrega recepción de la obra pública, bajo la forma de contrato o por administración directa en apego a las disposiciones legales reglamentarias aplicables en materia de obra pública.

Lo anterior, nos permite formular dos aseveraciones, que responden las unidades administrativas competentes, pero no a la totalidad de aquellas, como se demostrará mas adelante, y por otra que dentro de la estructura del Sujeto Obligado, se encuentran adscritos como órganos descentralizados los tres siguientes:
-Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo (SMDIF).
-Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalcingo (IMCUFIDE).
-Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalcingo (ODAPAS). 

Empero, lo anterior, para efectos de la transparencia, rendición de cuentas y del derecho de acceso a la información pública, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo, es un Sujeto Obligado distinto, por lo cual cuenta con su propia unidad de transparencia, así como el cumplimiento a sus propias fracciones del IPOMEX y para la atención de solicitudes a través del SAIMEX y SARCOEM, por lo que para el estudio y análisis de cada uno de los puntos de la solicitud únicamente el Municipio estará colegido a contar y administrar la información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalcingo (IMCUFIDE) y del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalcingo (ODAPAS).

Sentado lo anterior se procede al análisis de cada punto de la solicitud, en relación a la impugnación realizada por el particular.

1. Lista de raya.
El área competente manifestó que no se cuenta con listas de raya, de tal forma que es necesario traer a colación la fracción II el artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

De lo establecido en el precepto legal anterior, se llega puede llegar la conclusión de que la lista de raya al igual que la nómina consisten en registros contables que contienen la relación de los trabajadores, en los que se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores, con la diferencia de que la lista de raya se refiere al registro de los trabajadores contratados por plazos cortos o bien para cubrir cualquier eventualidad que no se puede determinar por tiempo o magnitud del trabajo.

Refuerza lo anterior, lo dispuesto en el artículo 50, párrafo segundo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual establece la posibilidad de que los Sujeto Obligados contraten personal que deba encontrarse en una lista de raya.  
ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe.

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

Sin que ello obligue a que en todo momento el Sujeto Obligado debe tener una lista de raya; mas bien cuando la contratación de la personal o persona a si lo amerite ya se contara con ello. Acorde a lo descrito anteriormente, el Sujeto Obligado manifiesta no contar con lista de raya, por lo que se da por colmado el punto de la solicitud. 

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

2.	Nómina general, del 1 de enero de 2025 al 15 de febrero del 2025, que corresponde a la solicitud 00032/TMASCALC/IP/2025.
Se interpreta que requiere la conciliación de nómina los servidores públicos que integran la administración en esa temporalidad (tres quincenas: primera y segunda de enero, y primera de febrero).
De manera distinta a este parámetro, la Dirección de Administración hace llegar recibos de nómina de Presidencia Municipal, Sindicatura y de los Titulares de las Regidurías, de las tres quincenas referidas, ello sin observar que se pidieron de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, y se solicitó la: “Nómina general del ayuntamiento”.

En lo que respecta la nómina general, del 1 de enero de 2025 al 28 de febrero del 2025, pedida en esa temporalidad en la solicitud, 00034/TMASCALC/IP/2025.

Que corresponde a cuatro quincenas; es decir, respecto de la solicitud anterior, agrega una quincena mas , que corresponde a la segunda de febrero; el Sujeto Obligado hace llegar únicamente de los titulares de Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías, únicamente de las tres primeras quincenas, los recibos de nómina, haciéndole falta las correspondientes, de la segunda quincena del mes de febrero. 

Relativo a lo anterior, se establece que, no satisface la totalidad de la pretensión del recurrente toda vez que solo hace llegar recibos de nómina de los servidores públicos referidos, no así de la totalidad como fue solicitado; o bien, la conciliación de nómina, por considerarse el documento idóneo para atender la solicitud de información.

Al respecto, es necesario traer a estudio los  informes trimestrales que el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de conformidad con los Lineamientos para la integración, presentación y envío de los informes trimestrales municipales, del ejercicio 2025 y el Instructivo de llenado correspondiente, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet [footnoteRef:2] [2:  https://www.osfem.gob.mx/assets/entidades/documentos_apoyo/2025/info_trim/mpal/modulo4.pdf 
] 

En los cuales se establece que la conciliación de nómina tiene por finalidad Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto
de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; las cuales deben de coincidir con las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal.
[image: ]







[image: ]De manera que la información que generan los entes fiscalizables de carácter municipal con motivo de la nómina, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina (Plataforma Digital), como se muestra a continuación:[footnoteRef:3] [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/abril/abr011/abr011a.pdf ] 








La conciliación de nómina debe presentarse a través de los formatos XLSX y TXT, siendo el primero el siguiente:
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Para el llenado de dicho formato se deben observar las siguientes consideraciones:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de lo peticionado.

De lo anterior, resulta válido instruir en versión pública, la entrega de la conciliación de nómina, de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 

3. Principales actividades por área, dirección o coordinación de todo el ayuntamiento y de sus órganos descentralizados, así como de las regidurías, sindicatura y presidencia.

De igual manera que en la respuesta anterior, el Sujeto Obligado, remite información de manera parcial, ya que remite las actividades del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalcingo y del Organismo del Agua, haciéndole falta las que corresponden a las demás áreas del Sujeto Obligado, como lo son, de manera enunciativa , mas no limitativa, la Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Atención a la Salud, Coordinación de Educación, Coordinación de Fomento Artesanal., Coordinación de Desarrollo Comercial, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, y todas las que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, ya referida en líneas anteriores.

Por lo que atentos a la solicitud, se pidieron de todas las áreas “Principales actividades por área, dirección o cordinación de todo el ayuntamiento”. 

De lo anterior, resulta válido ordenar la entrega de los documentos donde consten las actividades que realiza cada área del Sujeto Obligado, al 12 de marzo de 2025. Por ser la fecha de ingreso de la solicitud 00034/TMASCALC/IP/2025.

4. Saber cuántos directores deben certificarse, cuántos se han certificado y cuántos les faltan certificarse y por qué no lo han hecho, que medidas cautelares ha tomado el cabildo para certificar a los directores en caso de que no lo hayan hecho.
A este respecto el Sujeto Obligado, manifiesta de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las personas que ocupen los cargos que deban certificarse, artículo que se inserta a continuación.  

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
(…)
A mayor abundamiento, se agrega a la respuesta un cuadro donde especifica que Cargos ya cuentan con certificación y cuales están en proceso.

En lo que respecta a “por qué no lo han hecho” se considera que es una interrogante no atendible a través del derecho de acceso a la información. En ese mismo sentido lo establecido en el punto 8, que corresponde a “También quiero saber por qué los iconos de la página oficial de su ayuntamiento no tienen contenido, y por qué no está actualizado su ipomex.”
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. El derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

En el mismo orden de ideas, si bien, corresponden a cuestionamientos atendibles mediante el derecho de petición, también lo es que de conformidad con el Criterio orientador 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y antes, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración criterio que para mayor referencia se cita a continuación:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el Criterio Orientador 16/17 emitido de igual forma por el entonces  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, haciendo entrega del soporte documental que dé cuenta de los requerimientos.

Dado lo anterior, y de conformidad a las actuaciones en los expedientes, se tiene por satisfecho el punto.

5. Currículum vitae de los regidores y que actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos. 
Se hacen llegar las fichas curriculares de los siete regidores, y de conformidad al directorio, se cuentan con 7 Regidurías, en ese sentido se aprecia que se hicieron legar de todas las regidurías.

Aunado a lo anterior, este instituto de Transparencia carece de atribuciones para dudar de la veracidad de la información proporcionada, en otra vertiente, los Sujeto Obligados, no tiene la carga legal de generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
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No obstante lo anterior, no se responde de la Proción de la solicitud “actividades o gestiones han realizado en favor de los ciudadanos.”, bajo esta premisa se aprecia que el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece las atribuciones de los regidores, siendo las siguientes:

CAPITULO TERCERO
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

CAPITULO OCTAVO
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA
Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por:
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria;
III. El Síndico Municipal;
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria;

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.

De conformidad con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, la mejora regulatoria es el proceso continuo de revisión y de posible reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de procesos administrativos, provee la actualización y mejora constante de la regulación vigente.[footnoteRef:4] [4:  https://cemer.edomex.gob.mx/#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20la%20Mejora%20Regulatoria,constante%20de%20la%20regulaci%C3%B3n%20vigente. ] 


En síntesis los regidores tienen campo de acción en mejorar el marco normativo del ayuntamiento, así como en la revisión de los servicios públicos, por lo que tienen suficiente campo de acción para realizar acciones en favor de la ciudadanía. 

Como se pudo apreciar la solicitud no fue turnada a cada una de las regidurías para que emitieran su respuestas, por tanto se instruirá la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable. 

6. Principales obras en cada una de las 86 comunidades del municipio. 
[image: ]A este respecto recae puntual respuesta por parte del Director de Obras Públicas y en informe justificado se ratifica que no se cuenta con obras contratadas o en proceso de ejecución.









Por lo que la respuesta, del área competente constituye el hecho negativo, ya referido en líneas anteriores, y dado aquello, se considera atendido el punto.

7. Lista de altas y bajas de los trabajadores del ayuntamiento del 1 de enero al 28 de febrero de 2025.
La Directora de Administración y Desarrollo de Personal, inserta una tabla con los registros de altas y bajas, en las temporalidades requeridas por el Sujeto Obligado.
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Conforme a lo anterior y de conformidad a la imposibilidad legal de dudar de la veracidad, se tiene por atendido el punto en amabas solicitudes.

9. Lista de directores o encargados de área así como su ficha curricular de los órganos mencionados con antelación.
Requerimiento propio de la solicitud de información 00034/TMASCALC/IP/2025. 
La Directora de Administración y Recursos Humanos apunta que, se cuenta con la información y la remite en forma de tabla:
[image: ] 












Y hace llegar las fichas curriculares de los regidores, no así de las Direcciones antes mencionadas.

Cabe decir que el Sujeto Obligado, ya ha hecho entrega de diversas fichas curriculares, por lo que se obvia el estudio de su naturaleza jurídica y se ordena, de forma directa, las fichas curriculares de los servidores públicos referidos en la respuesta de la solicitud 00034/TMASCALC/IP/2025, que corresponden a la lista de Directores 2025-2027 proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta, al doce de marzo de dos mil veinticinco. 
Finalmente cabe decir que la presentación de recursos de revisión, no es el medio para investigar y sancionar posible infracciones al IPOMEX, como lo es la falta de publicación de la información, toda vez que existen vías para ello. 
Por lo que la denucnia a aquello se puede realizar en la página oficial del Instituto https://www.infoem.org.mx/, en el apartado de denuncias https://sistemas2.infoem.org.mx/denuncias/ip .

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre de los servidores públicos, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a la nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.
Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

En el mismo sentido, en el caso específico, se advierte que en los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, números de serie de los certificados de los sellos digitales, folio fiscal, número de serie o folio interno y fecha y hora de emisión, cuando de estos se desprendan o sean visibles datos personales correspondientes a los servidores públicos.

Cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

No obstante, el denominado Sistema de Capitalización Individual se define como el mecanismo de ahorro mediante el cual los servidores públicos y las instituciones públicas acumulan recursos para la etapa de retiro, adicionales a la pensión y que serán entregados conforme a lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por ende, se considera que es un descuento establecido por Ley y no debe considerarse como un dato personal, ya que no encuadra en ninguno de los supuestos referidos en el párrafo anterior.

Por otra parte, las Cadenas Originales y Sellos Digitales forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, los que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión, no contienen información que, dé acceso a datos personales, ni contiene datos confidenciales, por lo que, se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Número de empleado
En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.
En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos. De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó cómo se conformaba el número de empleado, se considera que deberá proporcionarse, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Número de cuenta bancario
Como se precisó anteriormente, uno de los requisitos que indica la nómina del OSFEM que se deben agregar es el número de cuenta bancario al que se deposita el sueldo del servidor público; esto quiere decir, que no necesariamente el pago del salario se realiza de manera directa y en efectivo al trabajador, sino que se cubre mediante un depósito bancario realizado a la cuenta personal del trabajador.
Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.


Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00032/TMASCALC/IP/2025 y 00034/TMASCALC/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00032/TMASCALC/IP/2025 y 00034/TMASCALC/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

1. Conciliación de nómina, de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.

2. Los documentos donde consten las actividades que realiza cada área del Sujeto Obligado, al doce de marzo de dos mil veinticinco.

3. Los documentos que contengan las actividades o gestiones han realizado los Regidores en favor de los ciudadanos, al doce de marzo de dos mil veinticinco.

4. Fichas curriculares de los servidores públicos referidos en la respuesta a la solicitud 00034/TMASCALC/IP/2025, que corresponden a la lista de Directores 2025-2027 proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta, al doce de marzo de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública, de la información que se ordena su entrega, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En cumplimiento a lo previsto por los articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, le
informo que en el periodo referido no se cuenta con alguna obra contratada o en proceso
de ejecucion, ya que la administracién municipal se encuentra en la etapa de planeacion
del ejercicio fiscal, de acuerdo a la normatividad correspondiente

Sin otro particular quedo a sus érdenes.
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DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS p\!( o
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Ronquillo Chaparro Rebeca

Romero Garcia Rogelio
De la O Nufiez Eduardo

x| x| x|

Cristobal Ramos Azael

Pacheco Gonzalez Diana Jimena X





image15.tmp
LISTA DE ALTAS Y BAJAS DE LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DEL
PERIODO 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2025

NOMBRE MOVIMIENTO
ALTA BAJA
Gonzélez Hernandez Ana Sabina

Pacheco Gonzélez Diana Jimena

Pérez Camacho Karen Lupita

u| = x| <o

Garcia Ramirez Josefina

Martinez Garcia Gabriela

Flores Gonzalez Concepcion

Ronquillo Chaparro Rebeca

Romero Garcia Rogelio

x| x| x| x| x|

De la O Nufiez Eduardo

Cristébal Ramos Azael X

Pacheco Gonzalez Diana Jimena x

Hernandez Flores Mauricio X

Romero Garcia Rogelio X





image16.tmp
LISTA DE DIRECTORES 2025-2027

NOMBRE COMPLETO

AREA

C. MICAELA HERNANDEZ REYNOSO

[UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A Li
INFORMACION

. SAMANTA DE LA O HIDALGO

TITULAR DE LA UNIDAD DE IMFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
(urpee)

C ELi2ABETH MENA PACHECO

[CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL

C. AICARDO HERMOSILLO MONDRAGON

TESOREROA MUNICIPAL

C. MIRIAM VIANEY OVANDO RUBIO.

[DIRECCION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLD DE
persONAL

. GReGORIO EsCAMILLA MARTINEZ

[DIRECCION DE DBRAS PUBLICAS

. IVONNE ORTEGA GIL

[DIRECCION DE DESARROLLO URBANOD

. LOURDES MARIA LEGORRETA LEGORRETA

[DiRECCION DE GoBERNACION

. 1USTO MARTINEZ MARTINEZ

[DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

. kaTIA 2ALDNVAR GUERRA

[oireccion pe DEsARROLLO s0CIAL

. CARMEN BAUTISTA GARDURO

[DIRECCION DE LA MUJER

C.181RO MARTINEZ SANCHEZ

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

c ALEIANDRO DE L4 0 HIDALGO

[DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARID





image1.tmp
00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2
025 UIPPE.pdf 025 UIPPE ANEXOS.{025 SECRETARIA DEI 025 ODAPAS.pdf 025 ODAPAS ANEXO

B B B B B

00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2
025 OBRAS.pdf 025 IMCUFIDE ANEX 025 IMCUFIDE .pdf 025 COMUNICACION025 ADMINISTRACIC

00032TMASCALCIP2 00032TMASCALCIP2
025 ADMINISTRACIC 025 ACTA.pdf




image2.tmp
CARGO DE LOS TITULARES

DE LA ADMINISTRACION ESTATUS DE
NP | PUBLICA MUNICIPAL 2025 | CERTIFICACION OBSERVAQINES
2027
SECRETARIO DEL
1 AYONTAMIENTO CERTIFICADO NA
2 TESORERO MUNICIPAL CERTIFICADO NA
DIRECTOR  DE  OBRAS
3 POBLICAS: CERTIFICADO NA
SENALANDO  QUE ESTE
REQUISITO DEBERA

DIRECTOR DE DESARROLLO
ECONOMICO EN PROCESO

ACREDITARSE DENTRO DE LOS
SEIS MESES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE INICIEN SUS
FUNCIONES; UNA VEZ VENCIDO EL
PLAZO, LA O EL PRESIDENTE
MUNICIPAL  INFORMARA AL
CABILDO SOBRE EL
CUMPLIMIENTO ~ DE  DICHA
CERTIFICACION LABORAL PARA
QUE, EN SU CASO, EL
AYUNTAMIENTO  TOME  LAS





image17.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





